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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDFJNCIA DEL Sl!lfOR SALVITO, 

SESION DEL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la scsion anterior. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Des- 
pacho de Mwina, en que manifestaba que habiendo re- 
suelto S. M. someter B la delibcracion del Congreso va- 
rios puntos interesantes sobre aumento de la fuerza na- 
val y caudal necesario para sostenerla, se sirviesen las 
Córtes seiíalar el dia en que deberia presentarse B ente- 
rarlas de estos negocios; quedando las mismas eutera- 
das, y acordando que el Sr. Presidente avisaria g dicho 
Secretario el dia para su prcsentacion. 

Se ley6, y mandó pasar á la comision de Visita del 
Crédito público, un ofìcio del Secretario del Despacho 
de Hacienda de 7 del corriente, en que refiriéndose á 
otro de la expresada comision, fecha 1.’ del mismo mes, 
pedia se corrigiese la equivocacion cometida al trasla- 
dar el decreto de las Córtes de 8 de Junio del presento 
ano, sobre la prúroga acordada hasta 1.’ dc Julio de 
1823 para la redencion de foros y otras cargas perpé- 
tuas y temporales; cuya equivocacion‘sc reducia á la 
alusion que se hacia al art. 10 del decreto de 9 de No- 
viembre de 1820, debiendo ser al art. 20 del mismo de- 
creto de 9 de Noviembre, encargando 6 dicha comision 
deshiciera esta equivocacion. 

h’ombrb el Sr. Presidente para que se agregasen 6 
la comision de Hacienda, B los Sres. Sanchez v Gomez 
Becerra. 

Entró B jurar el Sr. Lodares, por no haberlo verifl- 
cado el dia de la instalacion de las presentes Córtes. 

Continuando la discusion del proyecto de ordenan- 
zas generales para el ejército permanente, fueron apro- 
bados los cuatro artículos contenidos cn el capítulo VIII, 
que deciau: 

CAPfI’ULO VIII. 

De los sargenlos procedcutes cle la clase de alumnos. 

Artículo 1 .’ Dcspucs de aprobados los alumnos de 
las escuelas militares en exámen general, serin desti- 
nados g uno dc los cuerpos de su arma respectiva en 
clase de sargentos SegUUdOS. 

Art. 2.’ Servirá en esta clase dos meses, y otros 
dos en la de sargento primero, y en la caballería alkr- 
uarbu por meses en el servicio de sargento furriel, sI 
en ]a compañía á que se les destine esti nombrado de 
aquella clase. 

Art. 3.’ Hará el alumno toda8 las fabigas, asi de ar- 
mse como mec8nic.w de estar Clase@; y si ouando (~8c8n. 
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diere de una B otra no hubiese vacante efectiva en la cribe para la m6s exacta policía: oir8 las quejas que 1e 
compañía, quedará de supernumerario el indivíduo mas dieren; remediarA lo que merezca su atencion, y harR 
moderno dc la rwpectiva clace, p:tra que el :~lutnno i cmyo aI snrgcnto primero de las que no haya corregido. 
desempeile cl destino como propietario durante el ticm- ; Art. !).’ Revistará asimismo la parte dc su compa- 
po señalado cn cl articulo anterior. I iíía que vaya 6 entrar de servicio , siempre que sca la 

Art. 4.’ Si ;:1. juicio del capitan de su compaiiía y j mitad de ella, y mandari al sargento que la rcconowa 
de los jefes de] cuerpo desempena cou esactitud y celo 1 cuando sca parte menor; cuidar& de que las armas y 
las funciones dc cst;ls clases durante el tit‘lnpo sciinla- m:inicion(s estEn corrientes y dispuestas para la clase 
do, scrS promovido ~1 alumno j subtcnicntc, rluedantlo I dc servicio á que aquella tropa se destina. 
en clase dc superuumerario hasta que tenga vacante en Art. 10. Visitarú los ranchos dc su compailia U la 
el cuerpo para ser colocado en clase efectiva.)) ’ Precisa hora de comer y cenar, examinando la cuenta 

Tambien se aprobaron los 22 artículos siguientes de ella, que firmari:L, y corrigiendo lo que halle diguu 
del capítulo IX: 1 do enmienda en su precio , calidad y condimento 

CXPíTCLO 1s. 

Obligaciones del subleniente y tenicate. 

Artículo 1.’ El subteniente sabrA todas las ohli- 
gaci0nes explicadas en los capítulos antmcdcntcs, para 
hacerlas cumplir en su compailía 6 tropa Cn que tenga 
mando, y ser rcsponsnble de SUS faltas. 

Art. 2.’ Obcdecerií desde cl tcnicntc 5 todos los ofi- 
ciales suPeriores del cjkrcito, dc cualquier clase 6 gra- 
duaci0n que sean, cn cuanto SC le mande del servicio, 
distinguiendo en respeto y at.encion al capitan de su 
companía como inmediato superior, á quien es respon- 
sable de todas las faltas de subordinacion y disciplina 
que tolere, como asimismo dc las conversaciones poco 
respetuosas contra los superiores. 

Art. 3.” Debe conocer por sus nombres á todos los 
sargentos, cabos y soldados dc SU compailía; inskuirsc 
de las costumbres, aplicacion, exactitud, aseo y propic- 
dades dc cada uno; celar la quietud y union de todos, el 
modo en que por sus sargentos y cabos sean tratados; 
vigilar muy atcntamciite si &tOS cumplen con su rcs- 
pectira obligacion, y rcprendcr 6 castigar la falto que 
en cl cumplimiento de ella rcpararcn, con facultad de 
arrestarlos cn la compniiía 6 en la guardia del cuartel, 
aegun las circunskmcias dc la culpa, dando inmediata 
y personalmente parte de ella 5 su capitnn. 

Art. 4.’ Tendrá noticia de la fuerza de su compaiiía, 
con distincion dc los cxistentcs en cl cuartel, los comi- 
sionados, los presos, los enfermos, etc., para responder 
en cualquiera hora 6 las preguntas que sus superiores 
le hagan. 

Art. 5.’ Llevará siempre consigo una lista de su 
compoilía con 10s nombres, apellidos, p:ítria, edad y es- 
tatura dc sus individuos, y otra ~111 que cstaran cxprc- 
sadas las proudas de vestuario, armamento y menaje de 
los mismos. 

Art. 6.’ Todos los suhltwnos de una compafiía al- 
ternarim por sImana en cl servicio diario ccowjmico 6 
gubernativo de la misma, por lo que Ias obligaciones 
del subtcnicnte y teniente son cn esta parte tot.a]mcn- 
te iguales. 

hrt. 7.O El subalterno de semana acudiri ti todas 
las listas de su compafiía, y cuaudo el sargento primer0 
le haya dado parte de haberla pasado, inspeccionare 1s 
limPieza, asco y buen estado de todas las prendas dc 
vestuario, armamento y correaje, haciendo responsable 
al sargento de las faltas que sean efecto del descuido dc 
éste, y de que no lc haya dado parte. 

Arb. 8.’ Vigilar& que la cuadra este’: bsrrida y en e’ 
mayor estado de limpieza; que las camas estin levanta- 
das con aseo; que las armas, correagc, mochilas 6 ma- 
letas y dem&s efectos estin colgados en el sitio que ler 
CorRsponde; que nada falte, en fln, de lo que 88 pres, 

iy aseo. 

I :irt. ll. El subteniente dc semana dar& parte per- 
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lona1mcnte á su capitan todas las mañanas de las nove- 
lades que hayan ocurrido cn su compañía desde el din 
tntcwdente, y siempre que catas scan dc importancia, 
7 que Increzcan prontas providencias, se las participa- 
% á cualquiera hora. 
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hrt. 12. Si el capitan estuviere presente cn elgunas 
le las listas 6 revistas diarias que se pasan en la coalp~- 
iía. no hará IRS suyas el subteniente de semana sin pe- 
lirle antes su permiso; y luego que haya concluido, lc 
larå parte dc las novedades que haya observado. 

hrt. 13. Siempre que la compafija se haya de PO- 
ler sobre las armas para cualquier acto del servicio, 
wxlirá con anticipacion el subteniente al paraje sckì- 
ado por el capitan para su primera formaciou; y luego 
loe cl sargento primero le haya dado partcde ha bcr par-a- 
io la revista de la gcntc, segun se previene en el artículo 
ie sus obligaciones, veri6cará Cl la que le correspontle, 
.ecouocicndo particularmente si la compaiiía está COll 
x propiedad, asco y útil estado do servicio que convie- 
Ie. para corregir al sargento primor0 de las faltas que 
:ncontrarc. Coucluida esta revista, dará parte al teniente 
Ic haberlo rjccutado, y le scguirii en la que éste pase, 
3ara satisfaccrlc cn cuanto encuentre digno de reparo, 
:omo rcsponsablc en aquel act.0. Si no estuviese allí e1 
knionte de la compaflía y so presentare el capitan, 
practicará con 61 la misma formalidad, para que el ser- 
vio no se atrase. 

hrt. 14. Si se forma la compañía para pasar revis- 
ta dc ropa, confrontarb con cl cuadernillo en que lleve 
:l asiento de las prendas de cada uno, para comprobar 
3i falta alguna. PrevcndrB al sargento que apunte e1 
reemplazo de las que falten 6 considere inútiles, y Se 
habiliten las que necesiten componerse, poniendo espe- 
cialísimo cuidado cn que los botones estbn limpios, sin 
rnanclia la ropa, lucido el correaje, y todo con cl aseo 
y propiedad correspondiente. 

Xrt. 15. Si la revista fuere de armas, reconocerá 
Pro1ijamente una por una las de todos IOS soldados. para 
ver si están interior 6 exteriormente bien limpias y cui- 
dadas, si todas las piezas de que se componen estén bien 
co10cadas y en uso pronto de servicio. 

Art. 16. Preguntará á cada soldado si en el USO de 
su arma ha encontrado algun defecto, examinando con 
Prolija atenCiOn el que Ic explique, hasta apurar e1 Oh 
gen Para su remedio, explicándole 10 que no conoza, Y 
disuadikdole de cualquier error en que haya incurrido 
por su mala inteligencia. Pasará luego A la revista de 
las muniCiOUC8 para examinar si tienen las prevenidas 
Y estfw Perfectamente conservadas. 

Art. 17. VisitarB los enfermos de su compafiia, si 
los hubiere en el hospit,al, un dia B la semana, y dar& 
cuenta h su capitan de lsque ocurra. 
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Art. 18. El subteniente que fuere do jefe de una porta-insignia tendrá obligacion de llevar la de su 
guardia, observará 10 prevenido CJI los artículos 28, cuerpo. 
29, 30, 35, 36, 37, 40, 41, 43 y 44 del capitulo que .Irt. 2.” Scr¿‘in tamùien funciones suyas, recibir de Ia 
trata de la obligacion del cabo; y cuando se halle el provision ó aImaccncs del ejército el pan y demás ra- 
subteniente bajo Ias órdenes de cu:llquicr oficial, vini- ciolJcs, la leiln, (b1 aceite, los utensilios del cuartel y 
lará el exacto cumplimiento de los soldados, cabos y CU:lntOS suministros se hagan tí los individuos de su 
sargentos: cuidari de que cada USO Cd.6 en SU ])uesto 1 Cuerpo; distribuir]os 6 10s Compnìl$ns, con ]a res]ronsa- 

respectivo; Tisitarh las centinelns con frccuwcia, y da- 1 bilidad de 110 admitir nada que no sea de rcCibo siu 
rú parte á SU inmediato jck de cuantas noved;ldcs ocur- 1 avisar an& al I)rilncr ayu(lantc d(; su cuerpo respectivo. 
ran, y de las fãltas que corrija. hrt. 3.’ HarA diarinmcntc el reparto de las guar- 

Are. 19. El suùtcnicutc iJarA sus solicitudes por Cl dias, recibiendo la gente que cada compa¡Jín deba dar 
conducto de su capitan; acudirá al inmediato jefe cua~l- 1 para el servicio, y Uo admitirA soldado alguno que no 
do tonga queja de aquel, y así succsivamentc por todas venga con el asco correspondiente, coll su arma y mu- 
las clases supcriorcs, cuando la tenga de alguno de los uicioncs en cl mejor estado y como SC ha prescrito. 
inferiores. Luego que haya concluido su revista, dará parte AI se- 

Art. 20. Todos los subtenientes do un cuerpo op- gundo ayudante. como su inmcdinto superior, de las 
tartin al ~SCC’ILSO de touieutes del mismo, diindose uJJa I faltas cluc IJaya advertido y dc las provitieucias que ]Ja- 
vacante ci la rigorosa antigüedad y otra á la cleccion. 1 ya tomado. 

hrt. 21. XI subteniente que por su aptitud, valor, ’ Art. 4.’ El porta-insignia acompailará al ayudanta 
adhesion & la Coustituciou, y UIJ~ conducta irrcprcnsi- de semana cuando vaya á recibir la hh de la plaza y 
ble ae distinga cutre los de su clase, SC hara muy re- la do1 cuerpo, para que pueda dcsempefiar cualquiera 
comendable para ser atendido COU prcfcreucia en las ! diligencia del servicio que ocurra prontamente, y qnc 
vacantes que correspondan ii la elcccion. Cl ayudante no pucd:~ practicar por sí cn aque] mo- 

hrt. 22. Se prcvicne al subtcnientc, bajo la más ri- ( menta. 
garosa responsabilidad, la observancia del art. 34 de la ) Art. 5.” Se hallará tambicn presente cuando el ayu- 
obligaciou del soldado. » daute comuuique la GJ*den á los sargentos: despws que 

Los Sres. Romero, Saaoedra y Naras manifestaron aquel haya nolubrado los oficiales de servicio, designa- 
que cl art. 19 de este capítulo UO tenia la suficicntc cla- rh cl número de soldados que toque ;í cada cotnpajliu, 
ritlad, proponiendo que se hiciese diferencia entro las : y nOJubrar¿í los cabos y sargctntos, para lo cUa[ I]e- 
solicitudes pertcnecicntcs al servicio y las quejas con- ’ vara las escalas correspondientes 6 cada gitnero do 
tra sus jefes, que podia y tcuia derecho ti producir el servicio. 
suhtenioote como los demís militares, COII lo cu:tl se Art. 6.” Visitará diariamente los enfermos que: ten- 
dcstcrraria la costumbre moustruosa de poner cn manos ga cl cuerpo en cl hospital , y entrcgarh personalmerJt,(: 
de un superior la reclamacion de sus propios dcfcctos, al teniente coroucl mayor una rclacion de las cutra&Js, 
de que se seguia no ser oid0 jamás cl rcclamautc, ni salidas y esistcncias , expresando si los enfermos (:stún 
corregidos los vicios. bien G mal asistidos. 

El Sr. Enfade contestó en nombre de la comision, Art. 7.” Visitará dos veces al dia, por IO meuos, (21 
que tratándose en este proyecto de asuntos puramente cuarto], para corregir cualquiera falta ds! órtlen y poli- 
militares, era claro que cl artículo se limitaba solo á IRS cía que notarc, y de que har(l cargo al sargento da sc- 
solicitudes que cl subteniente hiciese eu negocios del mana y cabo de cuartel. 
servicio, por ejemplo, pedir el ascenso que lc corrcs- hrt. 8.” Se prcswtará diariamente eu casa 11(‘1 tc- 
pondiese, ti ya una licencia para nuscIltarsc de su cucr- nientc coronel i la hora que éste lc scìialc, pnra ver si 
pu por cierto tiempo, etc., siu que de modo alguno sc tiene algun asunto del servicio cn que emplcarlc. 
coartase U JJiJJgun militar, como CiUhhJJO, Ii1 libcrlad hrt. 9.” Cuando cstí!n unidos los batallones ci es- 
d(: acudir cn qwja hasta al Rey y las Córtcs si SUS je- cuadronos dc un rcgirnirnto, 10s porta-insignias red- 
fcs no Ic oiün; por cuya dcclnracion no sc hizo altcrn- pcctivos alternarán por mescs en cl dwcmpciJo d(: IW 
cion cn dicho urt. 19. dik:reIltcs funciones ya prescritas. Si sen dos, correrá 

Eu cuanto al 20, propuso el Sr. Pedrahet, alabando el UJJO con todo lo qw Corrcspondc al servicio do armas, 
el principio que contiene, y diciendo qUe UO siempre policia dcI cuartel, y SC prcscntarú diariament? al h- 
las canas eran cl signo del saber, que para obviar par- nientc coronel mayor ú la hora que Ic seilalc , y el otro 
cialidad eu ]os asCeJJsos tic que trataba, podian aYlUdirse correrá con wcibir los utensilios y demás suministrou, 
al fin las siguientes palabras: ((fundándose siempre en y visita de hospital. 
cl mayor m6rito.l) rIrt. 10. En los batallones 6 escuadrones unidos ú 

El Sr. L,lorenle contestó que previniZndose en la par- separados, nombrará cl comandante, entre los subalter- 
te dc eSte proyecto que trataba del úrdon de IMXXJSOS, nos, uno que hada la3 VCCCR de porta-insignia y al- 
lo que el Sr. Pedralvcz pedia, UO IJ:lbia ncccsid;Jd do terne coll el efectivo (*JJ los tc’:rmiuoa yn prc:fljatlo.r, dc!- 
afjicionar cl urtículo; aprobúJJdOSC f2JJ cf<‘CtO t¿Jl Wlllr) IC bje;ldo succdvr lo rnisJn0 Cn caso dc auwncia, enferme- 
presentó In comision. r]ad cj VaCfiJltC dc ]oa prO])ict:lriO.% 

Se aprobaron siu discusion los 12 articulos del ca- Xrt. 11. Para que 10s porta-insignia3 efectivos y 
pitulo s, y IOS 10 del capítulo XI que deciau: 10s que por nombramicuto del jefe del cuerpo desempe- 

cen cs& funciones puedan atender mejor al desernpe- 

CAPÍTULO X. 
ilo de los cargos cspresudos, estarbn cxcntos de guar- 
dia, destac,amentos y cualquier otro servicio de cstu 
clase. 

Qblig(tcioms ae los pork-ikgains. , Art. 12. En campaña cuidaríin de la policía del 

I 
campo, y en todo harán el servicio r&rrcspondicnk k 

ccArtícul0 1.’ .E] aUbtcnicntc que SC uombre para sus obligaciones expresadas Cn los artículos autcriorcs. 
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CAPfTULC XI. 

Obligaciones de los segundos ayudantes. 

Articulo 1.’ LOS segundos ayudantes scrk~ considle- 
rados como inmediatos subalternos del primero, siendo 
su iustituto principal cuidar bajo SU direccion del XWO, 
detall, instruccion y disciplina de la tropa, y vigilar 
sobre el servicio, rhgimen interior y policía del cuartel. 

Art. 2.” hsistirán al reparto de las guardias dc su 
cuerpo , y luego que cl porta-insignia le haya dado 
parte de rluc todos los indivíduos que entran de servicio 
están con el aseo y disposicion que SC requieren, SC 
enterara 61 mismo de esta circunstancia , haciéndole 
cargo de las faltas que notare: si fuere en guarnicion, 
harh ejercitar esta tropa de parada, así en el manejo del 
arma como en marchas y croluciones , hasta que se 
presente el oficial que ha de mandarla, 6 quien la cn- 
tregar:i. 

Art. 3.’ Xcutlir;í fi tomar la brden dc IR plaza; pn- 
fjará con ella á casa dt.1 coronel 6 jefe del cuerpo ; se la 
comunicar8 por escrito ; rccibirii la suya y la de los 
demHs Jefes por el conducto del primer ayudante ; y 
oidns las prcwncioncs que Fstc lc haza, pnsar;í al cuar- 
tel á comunicarla á los sargentos dc semana, que IR re- 
cibirhn en la forma ya expresada. 

Art. 4.’ Bombrará los oficiales que hayan de entrar 
de servicio, llevando distintas escalas segun la clase de 
él, y al mismo tiempo prevendrá al porta-insignia los 
sargentos, cabos y soldados que ha de nombrar con ar- 
reglo B lo que queda prescrito en el capítulo dc sus 
funciones. 

Art. 5.’ Visitará el cuartel B lo menos dos vcccs 
cada dia, para cntcrarse del aseo, órdcn y policín que 
SC observa, vigilando que se cumplan todas las brdencs 
que estbn dadas para cl efecto, y haciendo cargo al sar- 
gento primero, y cn su ausencia al de semana, de cual- 
quier falta que notare. 

Art. 6.” Se preseutarH una vez al dia en casa do1 
primer ayudante, ó. la hora que 6;tc le sc8alc, para darle 
parte de lo que haya ocurrido cn cl cuartel desde el dia 
anterior, y tomar las brdcncs que Me tenga por cou- 
veniente comunicarle. 

Art. ‘7.’ Cuando estEn juntos loe batallones 6 es- 
cuadroucs de un regimiento, y reunidos sus dos ayu- 
dantes segundos, altcrnar6u por semanas para desem- 
peEar las funciones indicadas, entregando el saliente al 
entrante las escalas de servicio y suministrhndole cuan- 
tas noticias considere necesarias para que se nombre 
con la mayor exactitud. 

Art. 8.” El ayudante comunicark las órdenes por 
escrito 6 de palabra que le d6n los jefes dc Su cuerpo, 
y cualquiera novedad ú órdcn extraordinaria que ocur- 
ra la participará 1í los mismos personalmente. 

Art. 0.’ El srgundo ayudante acudirá b todas las 
listas que pase cl regimiento, y recibirA los partes de 
las COmpañías para noticiarlos al primer ayudante si se 
hallarc presente. 

Art. 10. Rn la separacion dc babllones 6 cscuadro- 
nes cada ayudautc ejercerá cn cl sugo lns funciones de 
6u empleo. )) 

Quedaron tnmbien aprobados los artículos del capí- 
tUlO XII, desde el 1.’ al O.“, desde el 11 al 18 y cl 20, 
mandhudosc! volver R la comision el 10 y cl 19; siendo 
todos CODO siguen: 

Obligaciones del capitan. 

((Artículo 1.. Sabra muy por menor todas las ob]i- 
gacioncs de las clases inferiores, las gcncrsles para& 
cinlcs, y LIS Icyes penalrs, para cnseiiorlas y hacerlas 
observar c‘n su compailín y rn cualquiera otra tropa cbu 
que tenga ruando. sin ignorar nada de lo demk coate- 
nido cu la ordenanza y reglarncntos particulares a su 
arma. 

Art. 2.” El cnpitnn scrR á. sus jefes el solo respoa- 
sable dc la disciplina y gobierno de su compañía: ca 
nada se scparar;i de la ordenanza; vigila& que desde cl 
snldado hasta el teniente, cada uno sepa y cumpla su 
ohligacion; sostendrlí las facultades de cada empleo; 
harA observar la mayor uuit’ormidad en el cuiditde y 
gobierno de las escuadras; cuidar& de que la enscAouza 
de los reclutas sca completa, que todo cl servicio sc: 
haga con la mayor puntualidad y arreglado b ordeI~;la- 
za, que cl armamento est.C siempre en el mejor est;ido. 
que se cuide mucho cl vestuario y correaje, que 1o.i 
ranchos se hagan con la posible economía y atcncion: 
que el amor á la Constitucion estE grabado en los áni- 
mos dc foflos, y la subordinncion bien obscrvads cntrc 
-ada grado; que tengan los soldados buen trato y pron- 
ta justicia, ánimo é interior satisfaccion. . 

El buen tiesempeEo del capitan en todo lo exprcsa- 
do recomendará muy particularmente su mérito. 

Art. 3.” El capitan conocerS por sus nombres á to- 
rios los indivíduos de su compañía, y tendrá con ellos el 
porte de un superior equitativo y recto, enterándose de 
la conduct;\ de cada uno, solicitando la sepnracion de 
10s que contemple viciosos, incorregibles 6 inútiles por 
SUS achaques: vigilará que los subordinados lo hagan 
respetar y obedecer en los asuntos del servicio, y el que 
tolerare cualquiera omision en materias tan trascendcn- 
talcs, será mortificado á proporcion de la falta cometida. 

Xrt. 4.’ Tcndrh facultades para arrestar en SU Casa 
h los subalternos de su compahía, y cn ésta 6 en la 
guardia de prevcncion á los soldarlos, cabos 6 sargentos. 

Art. 5.” El capitan será depositario y flel admiais- 
trador de las cantidades que reciba para los indivíduos 
de la compañía. RI que no llenare del modo más legal 
Y exacto una obligacion tan legítima J- sagrada, será. 
severamente castigado á proporcioll de sus escesos. 

Art. 6.” Tendrá un libro maestro en que lleve asen- 
tada la cuenta de los soldados y cabos de su compañía, 
expreskdose en Cl lo que le correspondo de su haber 
líquido y lo que haya recibido á cuenta, tanto diaria- 
mente como en ocasiones particulares que se hwan 
ofrecido: cuidar& además de que los soldados, cabos Y 
sargentos tengan en SU poder una libreta con la misma 
cuenta, Para confrontar las dos al tiempo de su exhnenv 
Y Para este acto llevará la compafiía formada sin araN 
al Paraje que determine el teniente coronel 6 coman- 
dante, con asistencia de los subalternos dc ella. En tales 
actos entregarA al primer ayudante, 6 al que ejerza Ws 
funciones, una relacion de los dóbitos y créditos de los 
individuos de su compañía. 

Art. 7.” Ademhs del libro de órden que debe haber 
cn cada compaSa al cuidado del sargento primero, teo- 
drá otro en que cstón copiadas las órdenes EEeales Y cir’ 
culares do1 inspeckr y generales del cjkrcito; y ambos 
libros se guardar6n hasta la revista de inspeccion, Geu- 
do resPonsabk el capitan de cualquiera falta de exacti- 
tud 6 fidelidad que se notare en ellos, debiendo leer B 
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sus subalternos una vez cada dos meses las órdenes que 
diere el coronel para el r6gimen y policía del cuerpo ú 
otros puntos del servicio. 

Art. 8.’ Cada capitan tendrá un pií! de lista de su 
compatiía por estatura, otro por antigüedad, con esp+ 
cificacion de pátrja, cdad y tiempo dc servicio, y otro 
cn que cst&n sentadas las prendas dc vestuario que tu- 
viere cada uno, y cl número 6 marca do su fusil. 

Xrt. 0.’ Tendrk una copia autorizada de la flliacion 
de los indivíduos de su compailía dcsdc sargento pri- 
mero inclusive abajo, apuntando con exactitud en cada 
una los servicios, ascensos, reenganchamientos, tleser- 
cioncs y demás circunstancias que pucdao ser interc- 
santes, tanto al indivíduo como al capitan y jefes, 

Art. 10. .k medida que se dcstincn reclutas á su 
compañía, cualquicrx que sen su procedencia, lea dark 
el papel del tiempo, con cxpresion dcl diã, rnrs y aAo dc 
su entrada, y los en que empleen el plazo scfialado para 
su servicio, explicando con claridad cl abono que les 
corresponda en su caso por haber servido en la Milicia 
Xacioual activa 6 local. En cada papel dc estos pondrk 
el Cónslnme el primer ayudante, y cl comnndnnte drl 
bntallon ó cscuadron su V.’ II.‘, arreglúudose al modelo 
establecido; y siempre que concluido el plazo quiera el 
soldado reengancharse , lo presentnrii al capit.an, para 
que dando cuenta por el conducto ordinario al coronel, 
le permita continuar si reune las calidades prescritas en 
la ordenanza. 

hrt. ll. Firmará las listas de su compañía que dc- 
ban presentarse en las revistas dc iospeccion 6 comisa- 
rio á los jefes y demás personas que deben tenerlas, y 
las formará con arreglo á los modelos cstablccitlos. 

Art. 12. El primero dc cada mes entregará cl capi- 
t,an al primer ayudante, cn casa del comandante del ba- 
tallon 6 escuadron, un estado firmado por 19, de la fuerza 
de su compaiiía, y de la alta y baja ocurrida en el mrs 
anterior, con expresioo de los nombres y motivos que 
las han causado, aclarando cualquiera duda que pueda 
ocurrir. 

Art. 13. Siempre que la compaAía tome las armas 
para cualquier acto del servicio, acudiri el capitan con 
anticipacion al paraje y hora que se haya seiialado para 
su primera fonuacion; y despucs que cl teniente de la 
misma le haya dado parte de haber pasado la revista que 
se prescriba en sus obligaciones, verificará la suya, exa- 
ruinando el aseo del vestuario y buen estado del Rrma- 
mento, y haciendo cargo al teniente de cualquiera falta 
que notare. Concluida ésta, marchar8 con la compañía 
al paraje destinado para la formacion del batallon 6 es- 
cuadron, y luego que la haya colocado, dará parte al 
comandantc de las novedades que merezcan ponerse en 
su noticia. 

Art. 14. Cuando un soldado en cl tiempo prefljado 
por cl reglamento de su arma respectiva no sepa pcrfec- 
tamente sus obligaciones, tanto en guarnicion como en 
campaña, ser& prueba cierta del descuido en aquella 
compnilía, y de que el capitan será el solo responsable. 

Art. 15. El capitan no permitirá que soldado algu- 
no de su compailía haga servicio estando enfermo ó con- 
valeciente, y no omitirá cuidado para 1s conscrvacioo de 
sus soldados. 

hrt. 16. El capitan visitará con frecuencia su Com- 

pañía, particularmente por la noche, para enterarse por 
sí mismo del asco, limpieza y buen rkgimcn que obser- 
va; si los sargentos d&rmen en cl CUartd; si se roCogCu 

á las horas señaladas, y si se cumplen todas las órdenes 
do arreglo y policía, tanto suyas como de los jefes. 

Art. 17. El capitan visitará 10 menos una vez á la 
semana los indivíduos enfermos que tenga su compafila 
eu el hospital, y dará cuenta á su inmediato jefe de cual- 
quiera falta que notare en su dehida asistencia, 

.Lrt. 18. El(lgiri:r cl furriel que ha de desempefiar 
estas foociones crltrc los cabos primeros de su compafifa 
en los cuerpw de inf;Intwía, y CII la caballería de aque- 
lla clase G de la de sargentos segundos, dando parte per- 
sonalmente y por escrito á su inmediato jefe, para que 
por cl conducto regular llcguc & not.icia del coronel y 
recaiga su aprobacion. 

Art. 19. Cuando crea conveniente separar al furriel 
do esta comision, por no llenar bien sus obligaciones ú 
otra causa. dar6 parte por escrito del motivo que tenga 
para ello, siguiendo el órdcn expresado en el artículo 
anterior, á fin dc que resuelva el coroucl lo que consi- 
dere justo. 

Art. 20. El capitan cuya compañía esté cn cl mejor 
&ado de iustruccion, órden, subordinncion y discipli- 
na; el que SC distinga mtis por su valor, iostruccion, afi- 
cion 6 la carrera, exactitud en el cumplimiento dc sus 
obligaciones, por su conducta irreprensible y adhcsion 
á la Constitucion de la Monarquía, ser:i at.endido para su 
ascenso b jefe en las vacantes que correspondan a! tur- 
no de clcccion.» 

Los Sres. Sunaedrn. Casas y Marau pidieron que se 
variase en otra equivalente la palabra morliflcndo, de que 
usaba cl art. 3.“, proponiendo el último de estos señores 
que SC sustituyese con la de castigados, por ser más 
propia. 

Los Sres. ?nfaste y Benito contestaron que por m& 
extraìia que pareciese, tenia en la milicia su acepcion 
particular, que todos la cntendian; por ejemplo, el dc 
ser cualquiera recargado con una guardia, cuidar el sol- 
dado del aseo del cuartel, etc., lo que era, más bicu que 
castigo, una mortiflcacion. 

El Sr, Olicer preguntó si la cláusula de este articu- 
lo que dice ((solici:ando la separacion de los que contem- 
ple viciosos, etc., 1) dcbia 6 no entenderse como suena, 
ó si la separncion del servicio seria para imponer al in- 
divíduo vicioso é incorregible algun castigo; ccporquc 
siendo (dijo) naturalmente repugnante al simple soldado 
sujetarse al rigor de la disciplina, se le expone á sor 
malo para evadirse del servicio, puesto q11c su mala con- 
ducta le proporciona el medio de conseguirlo.,) 

El Sr. IBfude sati.cflzo diciendo que rwpccto del OH- 
cial la separacion sola de su cuerpo por vicioso era bas- 
tantc castigo, atendida la nota que sobre él recaia, pri- 
vándole por su mala conducta de seguir en la honrosa 
carrera militar, sin que por esto evitase que la ley ful- 
minase contra 61 y contra el soldado la pena b que sus 
crímenes les hiciesen acreedores. 

El Sr. Urases añadió que esta prcvencioo se reducia 
h que estos jefes debiesen dar una noticia al inspector 6 
fr quien correspondiese, de los indivíduoa que compren- 
dia el artículo, para que hiciera uso de ella: y que el 
grave cargo de que se hablaba rccaeria sobre la omi- 
siou en cumplir con aquella obligacion. 

~1 Sr. Ayllon no convino con la diferencia que 8e eu- 
hblecia en cl art. 4.’ entre el arresto de los subalkroos 
y cl de soldados, cabos y sargentos, solicitando que se 
estableciese una perfecta igualdad. 

LOS Sres. Infante y Secretario del Despacho de la 
Guerra contesaron que sin que obstase que los jefes ar- 
restasen á los subalternos del modo que ae prevenia 
para los soldados, cabos y 8argentoq el capitan no po- 
dia hacerlo mhs que en Eae -casaa de aquellos, eiendo 

26 
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la de los demás el cuartel; por lo cual, y porque iu- mando 61 otro comprensivo do todas ellas, pasará á Casa 
fluia mucho en la disciplina la diferencia establecida, del teniente coronel á cntreghrselo cu persona y ente- 
el artículo estaba en su lugar. rarlc del estado de su bntnllon 6 cscuadroncs, y acom- 

Aprobironsc sin discusion desde el art. 1 .’ al 7.‘, cl paùarh al teniente coronel cuando pase Ci casa del co- 
cLo, 11, 12, 1.1, 15 y 17 del cupítulo XIII, con la adicion 
en el art. 1 G dc la palabra ¿ebrica y la conjuncion y en- 
tro las de ((instruccion pr&ica,» scgun pro;)usO ~1 sciior 
Llorcllte, hal)ientio retirado la comision, á. propucstn 
del mismo 9cilor, para presentarlos de nuevo, los ar- 
tículou 8.‘, 10 y 13 del referido capítulo, que decia: 

CXPITCLO XIII. 

9bligaciones de los primeros ayudades. 

((Artículo 1.’ Los primeros ayudantes se considera- 
rán inmediatos subalternos del tcsnicnte coronel mayor 
del cuerpo, no obstante la peculiar dependencia que 
tendrán de los comandantes do sus respectivos batallo- 
ne 6 escuadrones. El concepto adquirido en el manejo 
de papeles, la aptitud para la cnseiianza, y su aplica- 
cion U descmpeilar todos los actos del servicio, reco- 
mendarán singularmente al capitan en quien debe re- 
caer este empleo de importancia. 

Art. 2.’ El primer ayudante sabrá perfectamente 
las obligaciones do su clase y las de los inferiores, y no 
ignorsrlí nada de cuanto contienen estas ordenanza, ni 
la túctica de su arma respectiva. 

hrt. 3.” Tendrá para las filiaciones de su batallon 6 
de sus escuadrones un libro en fcílio, formado de hojas 
sueltas, ocupando cada hoja una Aliacion; y en otro 
libro comprenderá las filiaciones tlc todas las bajas que 
hubiere en cada compafiia, para dar á sus jefes las no- 
ticias que le pidan en cualquier tiempo. Tendrli copia- 
das B la letra en un libro las úrdenes circulares, y en 
otro las particulares del cuerpo. 

Art. 4.” Inspeccionwí cada cuatro meses los ajus- 
te9 de los haberes dc los indivíduos de cada companía, 
cuyo acto autoriza& el teniente coronel del regimiento; 
leerU á cada soldado su libreta, la confrontwí con el 
libro maestro del capitan, y pondr8 su media Arma cn 
ambos documentos. Cuando los batallones ó escuadro- 
nes öo encuentren separados, serli el camandante res- 
pcctivo quien reemplace al tenicntc coronel en aquel 
neto. 

Art 5.’ En la lista de dkbitos y crkditos que de re- 
sultas de la revista entregar8 cl capit.an, ponrlri:l el pri- 
mer nyudantc ((confrontada por mí, )) firmándolo debajo. 

Art. G.’ Confroutnrit las revistas con las compaùias 
y cou cl comisario de guerra; y cn caso de estar sepa- 
rados los respectivos batallones 6 escuadrones, intcr- 
vcutiríi en todos los ajustes y gastos; tendrá una llave 
dc la cnjn, f toda la rc!sponsabilidad que rn estos casos 
se prcvicuc para el teniente coronel mayor en el capí- 
tulo de sus obligacioues. 

Art. 7.” Asistirti diariamente á casa del coronel 6 
comanda&, 6 la hora que Cste scimlc, para dar la círdcn: 
entregar8 allí mismo un parte por escrito ;i su coman- 
dantc, de las novedades ocurridas dcsdc el diaantcrior; 
y luego que haya recibido la úrdcn de kste, la comu- 
nioarli al ayudante de semana, ailadi6ndole las ins- 
truccioues que convengan. I 

Art. 8.’ Recibiri cl primer dia de cadn mes. ii prc- 1 
soncia del comandante, P la hora y en la casa 6 paraje 1 
~UO este jefe determine. un estado que lc entrcgarh el 
capitan de cada compakía dc su batnlion 6 cscuadrou, / 
con la expresion de la fuerza y tlel alb y baja ocurrida 
desde el mes anterior, arreglado & formulario; y for- , 

roncl. 
art.~D.” Filinrá los reclutas voluntarios que lleguen 

á su batallon 6 escuadrones; cuidar& de que au crnpeìlo 
110 tclnga condicion que prometa nscc1~0. mayor prclst, 
c‘tencioncs de fatiga, ni que cn modo alguno ios difc- 
rcncic de los demás soldados. A los que no tengan vi- 
cio eu su empefio, ni defecto para su admision, les leerá 
las leyes pcnaics y se filiaráu cn su presencia. 

Art. 10. I~ntrcgarií el IJrimer dia dc cada mes al 
tcuicnte coronel, adembs del estado de la fuerza, una 
relacion de los soldados que cumplen en aquel mes su 
t.icmpo dv servicio; otra de los individuos acreedores ä 
premios, y otra de los que SC considcrcn inútiles por 
sus achaques, 6 perniciosos por sus vicios: arrcglaclo 
todo ti formularios. 

Art. ll. El mismo dia que se pase la revista men- 
sual de comisario, y antes dc oste acto, el primer ayu- 
dante juntará delante de la insignia todos IOY rcclu- 
tas que hubiesen venido desde la anterior revista, con 
los soldados que hubiesen rcnovndo su empeilo; les lce- 
rií las lc~*cs penales, y tornari juramento dc fidelidud. 

Art. 12. En caso de vacauk, ausencia ó enr’erme- 
dad del primer ayudante, nombrará el corouel UU capi- 
tan que lc sustituya en sus fuuciones, entregando SU 
compaùía á quieu corresponda. 

Art. 13. Podrá arrestar en su casa á los subalternos 
de su batallon 6 escuadrones, y en la compaìiía y en la 
guardia del cuartel á los su!dados, cabos y sargentos de 
su cuerpo, dando inrnctiiatamcnte parte al comandante, 
do la providencia y del motivo. 

Mt. 14. Visitarir con frecuencia y ú. diferentes ho- 
ras el cuartel y los ranchos, y cuando no tenga ocupa- 
cion que se lo embarace, se hallar;í á la lista de la tar- 
de para asegurarse cn todo por sí de la puntual asis- 
tencia de 10s subalternos, así á esta lista, como á la CS- 
ta de ranchos. 

hrt. 13. El primer ayudante tendrá un soldado do 
ordeuanza para con más prontitud comunicar sus ór- 
denes. 

Xrt. 16. Será tic su peculiar encargo la instruccion 
de sargentos y cabos, á cuyo fin los reunirá con frc- 
cucncia para asegurarles en el manejo del arma, &ar- 
chas y evoluciones. 

.kt. 17. Tendrá una marca muy exacta para medir 
lOS reclutas: cuando hubiere en las compafiías alguna 
gente moz<l, se le presentará conducida por alguu SU- 
balterno en el mes de Abril de cada aìio, para que el 
Primer ayudante la haga medir nuevamente CD BU pre- 
sencia, y no falte en su filiacion requisito han nccesari@ 
6 la verdadera noticia de su talla. I) 

se aprobaron igualmente los 14 artículos comprcn- 
didos en cl capítulo XIV, sustituy6ndose en el 6.‘, Co- 
mo Propuso cl Sr. Oliaer, la palabra ((corrigiendo)) ú la 
de (~wtrwhando,~) y afiadiendo en el 12, despucs dc la 
palabra ((disciplina,)) las dc ccy amor k la Constitucion;)) 
siendo cl contenido de dicho capítulo XIV el que sigue: 

carirrlml XIV. 

f)bligaciones de los comandantes. 

ahrtículo 1.’ l?l comandante será jefe de su batallou 
6 de 909 escuadrones, subordinado al tenieutc coronel 
mayor Y coronel del rcgimieuto. Las circunstancias qUC 
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exige el empleo de comandante, son: buen concepto ad- I 1 tos Y Cabos por SU órden, con puntual conocimiento de 
quirido en sud empleos nnteriores, robustez para la fa- I sus servicios, conducta, aptitud, Jntcligencia y demás 
t,iga, inteligencia en el servicio, tanto cn paz corno en j circunstancias, para poder informar 6 emplearse cada 
Campaila; fhIIlCZtl para Cl mando, Jlo!jrad¿l auibicion de / uno de ellos. 
hacerse digno tic ma‘ores ascellsos, y acendrado amor hrt. 10. En los dias que su batallon 6 sea escuadro - 
4 la Constitucion política de la Monarquía. nes cubran puestos de la plaza, 1 IS visitará para celar si 

Art. 2.” Vigilarlí el exacto cumplimiei~to de los ca- los oficiales y tropa desempefian su obligacion exacta- 
pitanes y primer ayudante; cuidar5 dc que los libros de mente, y reprender8 cualqliiera falta que notare, dan- 
órdenes y dcm:ís documentos qw deben tener con ar- do parte dc ella á su teniente coronel, 6 si cl caso fuere 
reglo ;í SUS peculiares obligaciones, sr: conserven lim- I muy urgente, al gobernador 6 comandante de armas. 
pios y con exacta sujecion á los modelos cstablecid~)s. I Art. ll. Tendra un soldado de ordenanza para co- 
8i por contemplacion ú omision dejare dc corregir y re- municar sus 6rdenes con m16s prontitud. 
mediar eficazmente Jos defectos que hubiere en las com- Art. 12. El comandante se hará acreedor B la jus- 
paAías y en la oficina de PU batallon 6 cscuadronw sers 1 ta consideracion de sus superiores, y digno de ascenso, 
responsable á SUS jefes de ~HS faltas y del mal ejemplo I knicndo su batallon 6 SUS escuadrones 1111 la mis exac- 
que haya dado con su descuido 6 tolerancia, / ta subordinacion y en el mayor grado de iustruccion 

iht. 3.’ Pasar6 diariamente á casa del coronel á la , y disciplina, haciendo que el servicio sc descmpcfie con 
hora que éste IC seaale para dar la brden, dar& parto al 1 la debida exactitud, v se cumplan puntutilmcnte las 
teniente coronel de las novedades que hayan ocurrido ordenanzas y las 6rdenes tic los jefw autorizados para 
en SU batnllorl 6 escuwirones dcsdc cl dia nntcrior, y re- : d8rsclas; procurando que el vestuario y nrmamcuto SC 
cihiendo In Grden dc este jefe, la comunicar!r aJ primer hallen en el mejor estallo, y que Jos oficiales en su apli- 
ayudante con Jns prevenciones que lc parezcan convc- ; cacion, descmpcAo y couversaciones ncrcditen la buena 
nicn tes. : escuela y ejemplo de sus jefes; en todo lo cual cs tan 

Art. 4.’ Siempre que cl bntallon 6 escuadrones cs- : responsable respecto de sn batallon 6 escuadrones, co- 
tuyicren separados, autorizar8 las revistas de cuentas ! mo cl coronel eu cl todo de su regimiento. 
que el primer ayudante pnsc cada cuatro meses. En ca- 1 Art, 13. El comnndnnte, cuando sc halle separado 
so de producírsele en aquel acto nlguna queja, hará ’ del cuerpo con su bntnllon 6 escuadrones, no podrá HI- 
prontn justici&i, quedando j quien se crcn agraviado cl i terar en IR tropa de su mando ninguna tJe Jns órdenes 
recurso al coronel, y contra éste al inspector 6 nl co- ! que haya dado el coronel, concernicntcs á la policía y 
mandante general del distrito. En la relacion de dkbitos rbgimen, debiendo darle parte dc todas las novedades 
y créditos que presentará. el capitan, pondrá su V.” 13.’ que ocurran, y remitirle B principio de cadn mes los 

Art. 5.” Cuando el batallon 6 escuadrones de su ; estados y noticias prevenidas en los capítulos anterio- 
mando tomen las armas, prevendrá la hora y paraje res. Si estuviere con su batallon cí cwwadroncs en dis- 
para su primera forrnacion, donde SC hallarà. con anti- tinto distrito que la plana mayor de su cuerpo, darú al 
cipacion; y luego que los capitanes le dkn noticia del comandante general de él el estado de fuerza con arrc- 
número de los inùivíduos presentes y destino de los au- glo á formulario, y cua!esquicrn otras noticias que Je 
sentes do sus respectivas compañías, rcvist.ará él todo el pidiere. 
batallo11 6 escuadrones ya formadoq, haciendo cargo á .4rt. 14. Cuando se hallen separados cl batallon cí 
los capitanes de las faltas que notare: concluido este ac- escuadrones de la plana mayor del regimiento, tcndrk 
to, dar8 parte al tcnient.e coronel do Jo que hubiere ob- una Jlavc de la caja en que estbn depositados los MU- 
servado, con noticia verbal de la fuerza presente en Por- dales, concurriendo totlus las vcccs que haya do abrir- 
macion, y lo colocar4 donde fc prevenga. : se, para presenciar la entrada y salida dc intcrescs .y 

Art. 6.’ El comandante podrá arrestar eu su casn á : documentos, así como tamhicn la nnotncion que el primer 
los capitnnes y primeros ayudantes, á JOS subalternos ayudante debe hacer de lo que queda cn dinero, (‘11 10 
cn la prevencion. y á los sargentos, tamborea. ctihos y / que pondrá el comandante su media Arma.)) 
soldados en ésta y en cl calabozo, dando parte irncdin- : 
tamcnte :IJ teniente coronel dc la providencia y motivo. ; Llegada la hora sefinladn cn que dr:bia salir 1~ rli- 
Con igual puntualidad noticiara al teniente c3roncl los I putacion nombrado ayer para presentar al Ikty IR mi- 
asuntos de que le hayan dado parte los capitanes 6 ; nnta de contestncion al discurso quo Y. W. ley6 c!n Ia 
ayudantes. : apertura de las preaentca CGrtcs extrnordinarias (vkzs~ 

Art. 7.” Visitará con frecuencia y íi diferentes IIO- 1 la sesion anterior), se suspendi6 Ja discusion, y recibkn- 
ras el cuartel y los rancboa, y cuando no tenga ocupa- do eJ Sr. Canga da1 Sr. Prcsidentc cl pliego cerrado que 
cion quo se lo embarace, SC hnllark á la lista de la tar- contenia dicha minuta, saJi6 la Diputacion 6 dcj(!mpc!- 
de para asrgurarse en todo por sí del cumplimiento ’ ñar EU encargo. 
de los capitanes y demís oficiales: no permitir& la me- 
nor variacion en la uniformidad del vestuario ni cn ~1 Continuando la discusion tlcl asunto pendiente, fue- 
modo de llevarle todos sus subordinados. ron aprobados los 16 artículos del capítulo XV, sin otra 

Art. 8.” Vigilara la puntual asistencia de los SU- alteracion que la dr debrr empezar dinicndo el art. 13, 
balternos á ]a lista dIaria, visita dc ranchos, y la ífc segun propuso el Sr. Secretario del Despacho de 16 
los caJ)itanes á la revista semanal de ropa y armas, sin Guerra: ((Cada primavera, y cuando Jo tenga por conve- 
dispensar ninguua de Ias formelfdadcs que en estos ac- niente, etc.;,) siendo cl contenido del rekrido capitu- 
tos deben observarse, ni disimular la culpa del que sin lo XV Como signe: 
motivo legítimo faltare, estrechando al capitan por sus 
omisiones y las de sus subalternos. CAPÍTULO XV. 

Art. 9.’ Tendrá relacion de todos 10s oficiales del 
batallon por su anti@edad en Ia clase respectiva 81 @‘a- 

Obli~accimc~ de lo8 tenienler coroluter. 

do en que sirviwe cada uno: igualmente de los asrgen- ((Artículo 1: El teniente coronel ser4 el segundo 
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jefe del regimiento, y como tal tendrá por PrillCiPd 
obligacion vigilar el exacto cumplimiento de todas las 
órdenes y providencias que en asuntos del servicio dic- 
re el coronel, sin que pueda alterarlas por sí de modo 
alguno, quedando responsable á dichojcfe principal de 
todas las faltas de instruccion, subordinacion y disci- 
plina & que CIC lugar por su descuido 6 tolerancia. 

Art. 2.” Autorizarií con su presencia lns revistas 
de cuentas que tl primer ayudante debe pasar cada 
cuatro meses á las compnfiías, y en caso dc producírsc- 
le en aquel acto alguna queja, hará pront;t justicia. En 
la relacion de dóbitos y cróditos que prrwntará el CR- 
pitan, pondrã su V.” B.” 

Art. 3.’ IntcrrendrB cn todos los ajustes y gastos: no 
consentirá que SC extraigan de las arcas maravedís al- 
gunos sin que le conste su legítima iuversioii, á cuy0 
An concurrir& siempre que se abra alguna de ellas. y 
despues de hecha la operacion de ingreso 6 extraccion 
de caudales, dejara una nota con media firma de los 
que queden; celará que los de cada ramo existan con 
separacion, así como los recibos y documentos que le 
pertenezcan, y con igual cuidado se dividirá el depósi- 
to provisional de prest y pagas, para que en cada ajus- 
te se proceda sin confusion á los cargos 6 abonos que 
corresponden á cada compaaía. 

Art. 4.” A An de cada mes formará por cada bata- 
1101~ una relacion del prest que debe darse por cuenta 
del siguieute á cada com;aiiía, y otra dc lo pertenc- 
cientc á. pagas de oficiales, arreglándose precisamente 
en la primera B las plazas efectivas en el destino del 
cuerpo, y en la segunda á lo que corresponda á cada 
oficial: presentar8 estos documentos en la Junta econó- 
mica, para que se acuerde la distribucion correspon- 
diente. 

Art. 5.” Con los estados que le presenten los prime- 
ros ayudantes en 1.” de cada mes, de la fuerza de sus 
batallones 6 escuadrones, formará uno comprensivo de 
todo el regimiento cn los mismos tkrminos, y pasarii 
con dichos primeros ayudantes á casa del coronel para 
entregársele, enterarle del estado del regimiento y de 
lo ocurrido en cl mes anterior, y recibir sus órdenes. 

Art. 6.” Asistirá á casa del coronel á la hora que 
éste le señale para la brden del cuerpo: la recibirá allí, 
dándole al mismo tiempo parte de las novedades que 
hayan ocurrido desde el dia anterior, y la distribuirá 
en seguida á los comandantes de sus respectivos bata- 
llones 6 escuadrones. 

Art. 7.” Entregar& al coronel el primer dia de cada 
mes una relacion de los individuos que en el misma 
cumplen su tiempo de servicio; otra de los que son 
acreedores á premios mientras 108 haya, y otra de los 
que se consideren inútiles por sus achaques, ó perni- 
ciosos por Sus vicios. Sera grave cargo B 108 jefes el to- 
lerar en los cuerpos gente dc esta especie. 

Art. 8.” Siempre que el regimiento tome las armas, 
acudir& con anticipacion al paraje destinado para la 
primera formacion; y despues que los comandantes df 
batallon 6 escuadrones le hayan dado parte de esta] 
corrientes los suyos respectivos, con las novedades qut 
hayan ocurrido, las participará al coronel, acompaaán. 
dole en la revista que éatc pase. 

Art. 9.’ En el concepto de que los ayudantes sor 
SUS inmediatos subalternos, celará que desempefien SUI 
funciones con mucha exactitud, y que de cuanto ohser. 
ven en sus respectivos batallones 6 escuadrones, opues. 
to B la ordenauza 6 B las órdenes peculiares de sus je# 
fea, le d6n puntual noticia: celar8 igualmenti que en ltu 

oficinas que esUn al cargo de los primeros ayudantes 
se arr@en cn todas sus partes con uniformidad los Cor. 
rcspontlicutes libros dr: filiaciones, registros de órdenes 
circulares y 1)articulares del cuerpo, escalas de anti- 
giitdad y dcmís documentos necesarios, para que estbn 
siempre expeditas en caso de separarse 10s batallones 6 
escuadrones: y para enterarse si están del toclo corricu- 
tes, las revistari cada cuatro meses, observando si to- 
das las filiaciones tienen sus nota8 y si so couscrvau los 
extractos dc revista en sus correspondientes listas. 

Art. 10. Tcndrú relacion de todos los oficiales del 
regimiento por su antigiiedad en la clase respectiva al 
grado en que sirva cada uno, y otra igual de los sar- 
gentos y cabos por BU Grden, debiendo tener puntual 
conocimiento de SUS servicios, conducta, aptitud C in- 
teligcncia, con rcflesion H que debe dar noticias de es- 
tas calidades cuando el coronel SC lan pida. 

Xrt. ll. Sers de su obligacion formar las hojas tlc 
servicio de los jefes. oficiales y sargentos de su cuerpo 
que se han dc presentar á las Juntas para extender las 
notas de califlcacion de que hace mérito el titulo del 
órden de asceusos, y teudrá copia á la letra de las ex- 
presadas hojas ya calificadas, certificándolas él mismo 
y con V.’ B.” del coronel: tambien conservarlí en su 
oficina los libros de actas y demás docutnentos peculia- 
r 
J I I 

! 
i c 

CS de su empleo que se le prescriben en la ordenanza 
7 reglamento. 

hrt. 12. El teniente coronel podrlí arrestar en su 
:asa B los comandantes, primeros ayudantes y capita- 
les del regimiento, y en la misma y en la prevencion 
tl resto de los oficiales, dando inmCdiatament8 parte 6 
;u coronel de la providencia y el motivo. 

Art. 13. Cada primavera juntará por repetida8 ve- 
:es el teniente coronel todos los capitanes y subalter- 
IOS, para asegurarse de su uniformidad y buena instruc- 
:ion en la táctica del arma y método de ensenanza, 
anto en la teórica como en la práctica. 

Art. 14. Siempre que el regimiento cubra los pues- 
.os de la plaza en que está de guarnicion, los visitará 
3ara ver si los oficiales y tropa desempefian su obliga- 
:ion exactamente; corregirá cualquiera falta que nota- 
re, y dar& parte á su coronel, y en el caso de ser el ne- 
gocio muy urgente, al gobernador ó comandante de ar- 
mas de la plaza. 

Art. 15. Ten&% por cada batsllon ó dos escuadro- 
nes un soldado de ordenanza para comunicar las órde- 
nes con más prontitud. 

Art. 16. Tendrá un registro en que todas las órde- 
nes circulares estén copiadas á la letra, como asimis- 
mo de las actas de las juntas en que intervenga como 
secretario. )) 

Tambien se aprobaron los 21 artículos del siguien- 
te Capítulo XVI, excepto la última parte del 19, omi- 
tiendose en el art. 18 estas palabras: ccy la de un cabo 
Y seis hombres si fuere brigadier. N 

A propuesta del Sr. Olioer se adicionó el art. 20 
con las palabras ccy amor á la Constitucion, I) despues de 
la de (<instruccion. )) 

El contenido del citado capítulo XVI es corno sigue: 

CAPTTKLO XVI. 

Wigaciones del coronel. 

((Artículo 1 .O Tendrá cl mando sobre todos los indi- 
víduos del regimiento; sabrá perfectamente SUS obliga- 
ciones Y cuanto contienen las ordenanzas militare& 
Pa vWar BU exacta cumplimiento en la parte que le 
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toca. HarA que la subordinacion se obscrvc con cl ma- 
yor tcson; que la obediencia del inferior al superior sca 

trito, para que recaiga la resolucion que expresen las 

exacta y bien sostenida de uno á otro grado; que á cada 
leyes correccionales 6 penales, 

Art. 9.’ 
indivíduo se le conserve en el pleno ejercicio de sus fa- 

Dara curso á todas las solicitudes que di- 

cultades; que el servicio se haga con exactitud; que 
rijan B la superioridad los indivíduos de su regimiento, 

cuantos indivíduos se hallen á sus Grdenes sean útiles 
poniendo al mArgen su informe terminante, claro y cx- 

por todas circunstancias; que la instruccion y discipli- 
presivo, fundáudolo en las ordenanzas, decretos, órde- 

na SC arraiguen con el mayor esmero; que las convcr- 
nes 6 reglamentos que haya en favor 6 en contra de la 
solicitud. 

saciones de los oficiales, sargentos y soldados manifies- Art. 10. El coronel autorizará con el V.” B.” cuan- 
ten el buen espíritu militar y constitucional que cor- 
responde al honor dc las armas nacionales, procurando 

tos documentos deban darse por el cuerpo, y remitirá :í 

que su propio ejemplo, aplicacion, desinterés, pruderl- 1 
sus jefes superiores los correspondientes á épocas prefl- 

cia y firmeza sirvan de estímulo y escuela; que haya la 1 
jadas y dcnk extraordinarios que se le pidan. 

Art. 11. 
mayor iutcgridad y exactitud en el manejo de caudales I 

Calificadas las hojas de servicio cn los tér- 

y en las distribuciones y ajustes de los haberes, grati- : 
minos prescritos en cl titulo del órden de ascensos, las 

ficaciones y suministros de su regimiento; que Sc ak- 
hará extrndcr por triplicado, y remitirá dos ejemplares 

lante y sostenga con vigor la instruccion tlc los oficia- 
/ al comandante general del distrito militar, 6 al general 
I 

les; y en fin, acreditari en cl gobierno de su rcgimien- 
dc la respectiva division en campana, quedando cl otro 

to el CC!O de la justicia, la prudencia y los talentos que i 
ejemplar en su poder. Tambien remitirá al inspector 

deben ser inseparables de un jefe. 
gcncral dc su arma las copias autorizadas que cSte jefe 

Art. 2.” 
1 lc prevenga. 

Aunque el cuerpo dc su mando se halle 1 Art. 12. El mando militar del coronel sobre los sGb - 
accidentalmcntc dividido por batallones, escuadrones ó 1 ditos del regimiento de su cargo debe entenderse con 
destacamentos, ha de considerarue general la autoridad ’ 
del coronel en el todo y por partes para la disciplina, po- 

todos los que no es& cmplcados en servicio de plaza, 

licía y mccknica. 
i destacamento ú otro á que hubieren sido destinados por 

Art. 3.’ 
I órden 6 providencia en que cl coronel no tenga inter- 

El coronel será cl principal responsable del 1 vcncion, pues éstos, mientras subsistan en su faccion, 
buen gobierno interior y económico del cuerpo, bajo estarán subordinados al Estado tiayor de plaza, ejbrci- 
cuya denominacion se entiende cl mGtodo, equidad y to, 6 superior dc quien dependan por la calidad del ser- 
economía con que debe atenderse :i la subsistencia y vicio en que se emplean; pero esta excepcion (iimitada 
entretenimiento del soldado; las reglas de policía que solo al concepto de no poder alterar el coronel las drde- 
dentro y fuera del cuartel debe observar la tropa; su ncs que tengan los oflcialcs empleados en los destinos 
instruccion en puntos de disciplina, manejo y táctica , explicados, ni á darle8 otras por sí) no debe entenderse 
del arma; el cuidado de los capitanes en el buen ma- ! en los asuntos econbmicos que interesan la policía, asco 
nejo de sus compaiíías; la debida invcrsion de los fon- I y exactitud eu el cumplimiento de aquel mismo servicio 
dos segun su determinado objeto. Tambien será respon- I en que se ocupan, porque puede y debe cl coronel rc- 
sable de las faltas y omisiones de sus subordinados cn prender en el mismo acto, y castigar despues que salga 
cl cumplimiento de sus obligaciones, cuando las dejare 
sin correccion y remedio. 

, de faccion, la inobservancia 6 la falta que notare por sí, 
I 6 llegare á su noticia haberse cometido aun en distancia. 

Art. 4.’ ASistir& con frecuencia á los ejercicios doc- Art. 13. Con relacion á este mismo objeto, que tan- 
trinales de compafiía, para mantener la debida instruc- ; to interesa al bien del servicio nacional, será precisa 
ciou del regimiento, y á las que debe tener el teniente obligacion del coroxíe!, cn los dias que su regimiento 
coronel con los demás jefes y oficiales, Para enterarse / cubra puestos de la plaza cn que esti de guarnicion, 
de su apiicacion, inteligencia y uniformidad en el m6- visitarlos para celar si los oficiales y tropa dcscmpciian 
todo de enseñar y mandar. Tambien rcunir8 con fre- SU deber exactamente; y esto con tal precision, que no 
cucncia los batallones 6 escuadrones para enterarse del ! Se le admitir8 otra excusa que el estado decaido de Su 
estado de su instruccion y buen desempeño de los CO- / salud, B fln de que vigile por sí la exactitud con que 
mandantes en esta parte. 

Art. 5.” 
1 Sirve su regimiento, por ser objeto que interesa Suma- 

Dedicar6 Su atencion á conocer B fondo el : mente B la disciplina y OPiuiOn del cuerpo que manda, 
carhcter, 1a indole y la aptitud peculiar de cada uno de j como al honor del Propio jefe, 6 quien se atribuirán sin 
sus otkia!es, para confiar comisiones Y demás asuntos i excusa todos los defectos de aquel. 
que ocurran extraordinarios en el regimiento, 6 los qne Art. 14. Cuando una compañía haya de salir des- 
puedan mejor descmpefiarlos. tacada y estuviere con un solo oficial, tendrA arbitrio 

Art. 6.’ CelarA oUe log oficiales no olviden 10s CO- de agregarle otro dc alguna que los tenga todos, de mo- 
nocimientos cient&& que hayan adquirido en las es- 
cuelas militares, promoviendo su honrosa emulacion y 
buen espíritu por todos los medios que le scan po- 
sibles. 

Art. 7.’ El coronel sefialarií la hora en que deberhn 
reunirse todos 10s dias en su casa b recibir la brdcn los 
jefes, ayudantes y porta-insignias. La dará al teniente 
coronel para que SC comunique B los demás, segun Asti 
prevenido en sus obligaciones respectivas. 

Art. 8.’ TendrA facultad de arrestar á los jefes de 
Su regimiento en sus casas, y en éstas y en la preven- 
cion al resto dc los oficiales, dando parte dc esta pro- 
videncia, si paSaro de cuatro dias el arresto, al go- 
bernador de la plaza 6 al comandante gcncral del dis- 

do que ninguna compaiiía lleve menos de dos, observkn- 
dose la miSIIIa regla COn !OS SargentOS. 

Art. 15. Siempre que persona Real, capitan general 
de ejército, comandante general del distrito militar, el 
inspector general del arma, ú otro jefe que tenga en- 
cargo de revistar el cuerpo, viese maniobrar un regi- 
miento, deberá mandarlo el mismo coronel, y cn Su PU- 
Sencia el jefe en quien recaiga el mando. En los dem8s 
casos elegir8 el coronel cualquiera de sus subordinados 
basta la Clase de capitan inclusive, para experimeutar ln 
aptitud de éstos y habituarlos al mando, debiendo los 
jefes dejar Sus puestos y ocnpar diferentes lugares para 
obscrrar el desempciío del capitan que mandare, y el 
efecto de la tropa que obedeciere. 

27 
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Art. 16. Dedicará su especial cuidado al contento 1 criminal ínterin no envolvicsc algun acto dc provoca- 
dc los soldados, cimentando éste en la exactaobservan- / ciou k la desobediencia. ((Crítica publica, añadió, es 
cia dc las leyes militaros y el buen trato y distiucion a ! decir que tal ti tal artículo de In ordenanza dcbc sufrir 
que cada uno SC haga acreedor por su conducta y es- cierta reforma, lo cual no cs criminal, siempre que se 
mero en cl servicio: regla que tambien observará con cumpla con la ley mientras exista. n Por tanto, pidió que 
los oficiales. el artículo se expresase con mas claridad, haciendo dife- 

Art. 17. En los dias de besamanos 6 gala concurri- , rcncia entre la crítica que pudiera hacerse ante los sol- 
ra con todos los oficiales de su regimiento ú cumplimen- dados cn acto publico ó sobre las armas y las demas, 
tar al comandante general del distrito, si estuviere en para dejar B los militares la dcbidalihertad, compatible 
el mismo pueblo, 6 al gobernador 6 comandante dc ar- con la disciplina. 
mas, siendo oficial general, verificándolo en cl propio El Sr. Injknle contestó que si se permitiese hacer 
traje que usen cuando están sobre las armas. crítica de las ordenanzas y demás brdcnes B los subor- 

Xrt. 18. El coronel de regimiento tendrá por respe- diuados, se debilitaria dc tal modo la disciplina, que la 
to de su empleo y seguridad de los caudales una guar- mayor parte de las veces se mnlograrian las operaciones 
dia de un cabo y cuat.ro soldados de su cuerpo, que man- militares; siendo menores los males que podian ocurrir 
tendrú una centinela, y la dc un cabo y seis hombres si del habito en los subordinados de obedecer á sus jefes, 
fuere brigadier. que los que SC seguirian por la falta de obediencia 6 los 

Art. 19. El mas grave cargo que SC podrá hacer al mismos (I Sc ha dicho, continuó, que prohibiendo cri- 
coronel, será el no dar, en la parte quele toca, puntual ticar públicameute los capítulos 6 artículos dc la orde- 
y literal cumplimiento á todos los capítulos de estas or- nanza, se impide á los militares usar de uno de los 
denanzas y á las órdenes de todos los jefes autorizados derechos políticos, cual es el de emitir sus opiniones; 
para darlas; el manifestar en sus conversaciones repug- * pero es bien claro que cl art. 19 uo habla de esto, y los 
nancia en obedecerlas; el hacer crítica pública de ellas, : militares pueden escribir, imprimir Y publicar sus ideas, 
6 el permitir que sus subordinados la hagan. j y si las imprimen, las leyes corregirán los abusos que 

.4rt. 20. El esmero en que la tropa y oficiales de su cometan. Duro parece, en verdad, que se obligue B los 
mando tengan un digno modo de pensar y proceder, cl i militares a que no critiquen las &dencg de sus jefes, y 
formar buenos oficiales, y cl mantener su cuerpo sobre- : que se les ponga, digamoslo así , uua mordaza 8 los la- 
saliente en subordinacion, disciplina é instruccion, re- ’ bios para que las obedezcan ciegamente ; pero es de 
comendarrí muy particularmente al coronel para sus as- 
censos 6 los primeros mandos. 

Art. 21. Tambien SC hará muy recomendable por cl 
esmero que tenga cn la enseñanza mútua de su rcgi- 
miento, procurando sepan leer, escribir y contar cuan- 
tos soldados lo ignoren. )) 

Inmediatamente despues que se ley6 el art. 19 del 
capítulo precedente, dijo el Sr. .4lis que sin oponerse á 
su esencia, pues que abundaba en los mismos principios 
que habian dirigido 5 la comision, creia no haber sido 
feliz en su rcdaccion, por la oposicion que sus términos 
daban á entender con los derechos políticos y civiles de 
los militares como ciudadanos españoles. ((Por el contex- 
to del artícuio, añadió, parece que se priva a los mili- 
tares de la facultad de decir su opinion sobre la orde- 
nanza; y si esta es respetable, no lo son menos las le- 
yes en general, pudiendo sin embargo hacer crítica 
de ellas por medio de la prensa. 1) En consecuencia, pi- 
di6 que el artículo se concibiese en términos que sin 
rcstriugir las facultades que tienen los demas ciudada- 
nos, quedase en la sustancia la disposicion que conte- 
nia, por ser muy conforme Q la disciplina militar. 

Igual defecto de redaccion hall6 en el artículo cl se- 
5or Alcalá Galialw, diciendo que, segun él, cl mSs gra- 
ve cargo que podia hacerse á un coronel cra cl no dar 
puntual cumplimiento á todos los capítulos de la orde- 
nanza , lo cual no era peculiar de los coroneles, sino de 
todos los demas, porque no habia ley que no envolviese 
la obligacion de cumplirla, incurriendo, de no hacerlo, 
en el castigo que marcan las leyes penales; y que en 
cuanto al cargo que se hacia para el caso dc manifestar 
repugnancia en las conversaciones de obedecer las or- 
denanzas y demfís órdenes, podia ser origen de que 
padeciese la disciplina que se trataba do conservar, por- 
que cualquier subalterno quejoso ó díscolo podia decir 
en apoyo de sus quejas que cl coronel se burl6 de tal 6 
cual capítulo, introduciendo así en el ejército chismes 
perjudiciales. Respecto de la última parte del artículo, 
ha116 que el hacer crítica publica no debia teucrsc por 

absoluta necesidad que así se haga. Supongamos que el 
Gobierno destinase un regimiento al punto mas peli- 
groso, y que cl coronel dijese que se iba 5. marchar de 
frente á at.acar una brecha: si los oficiales, separandose 
á un lado, se ponian á hacer crítica pública de esta dis- 
posicion, diciendo que no debia atacarse de frente, sino 
de flanco 6 de otro modo , ;no daria esto origen á que 
quedase frustrada una operacion importante? Esto es 10 
que debe evitarse ; y así, en todos los países, aun los mas 
libres, como los Estados-Unidos, los oficiales y subal- 
ternos tienen una ciega obediencia á los jefes en asun- 
tos dc servicio, porque los militares, al inscribirse en 
la lista de tales, dejan una parte de su libertad, y por 
eso tienen ciertas facultades que no tienen los demás. 
Se dice, por otra parte, que el artículo podra producir 
un gérmen dc chismes en cl ejército ; pero sobre no ha- 
ber ley alguna que evite todos los inconvenientes, no 
puede darse un jefe tan extremadamente ridículo que de 
oidos á estos chismes, y que considerándolos efecto de 
mala voluntad, no trate de corregirlos. Por lo que. 
pronta la comision á admitir las modificaciones que la 
ilustracion del Congreso guste adoptar, cree que cl ar- 
tículo esta arreglado 6 los principios de rfgida disciph- 
na , debiéndose por tanto aprobar.)) 

Apoyando el artículo citado, dijo 
EM. FERBER(D. Joaquin): Hayenlasleyesmuchas 

cosas que si se consideran filosdflcamcnte, son monstruo- 
sas; pero si se miran relativa y concretamente, dejan de 
serlo. iQué mas horroroso á los ojos de un fllósofo que 
prohibir B un hombre el sueho? Pues las leyes militares 
le castigan con pena de muerte; pero acercándose a 
examinar la prohibicion y sus causas, sc ver6 que es 
justa. Este artículo es una copia do otro de la antigua 
ordenanza, y es necesario examinar SU espíritu para 
conocer SU justicia. La impugnaciou que se hace es a 
la ultima Parte del artículo, sobre hacer crítica de las 
leyes; mas siendo una obligacion de los jefes hacerlas 
observar. seria desconocer los efectos que puede cansar 
el Permitir esta crítica ; y separando de la cuestion la 



facultad que tienen los militares como ciudadanos ( 
imprimir y publicar SUS ideas, digo que debe prohibir 
esta crítica pública en el caso que previene cl artículo. 

El Sr. Secretario del Despacho de Estado insistió c 
que SC dijese expresamente si al militar se le prohib: 
6 no hacer crítica de las ordenanzas, para evitar los pel 
juicios que podrian resultar de no quedar cl artículo re 
dactado con toda claridad; con cuyo motivo cxplic6 1 
diferencia entre la crítica pública y la privada, incli 
nandose a que se permitiese la crítica, no siendo en ac 
tos de servicio. 

El Sr. Infante dijo que si la comision no tenis in 
conveniente, podria decirse ccen puntos de disciplina. 

El Sr. Galiano propuso que se dijese ((delante de 1 
tropa. )) 

El Sr. Romero manifestó que para terminar esta dis 
puta seria conveniente decir ctde un modo que pued, 
influir cn la subordinacion y disciplina,)) creyendo qu’ 
con esta adicion quedaba claro el artículo. 

El Sr. Saenz de Buruaga dijo que estaba bien que SI 
impidiera hacer crítica de la ordenanza y órdenes dc 
los superiores, cuando el hacerla pudiese traer perjui. 
cias; pero que permitiendo la Constitucion á todo ciuda. 
dano esta libertad, no dcbia prohibirse ó. los militares 

El Sr. Infante contestó diciendo que se procedia er 
Ia discusion con equivocacion , puesto que solo se tra- 
taba de las obligaciones de los coroneles ó jefes, y no dc 
las de los subalternos; y puesto el artículo á. votacion 
se desaprobó Ia ÚItima parte como queda referido, man- 
dándose que volviera B la comision. 

En cuanto al art. 21, dijo el Sr. Romero que parecis 
sancionarse la enseñanza mútua de un modo irrevoca- 
ble, y que no sabiendo hasta dónde podian llegar los 
descubrimientos en esta parte, seria impedir que si en 
10 sucesivo SC inventaba otro medio más fácil, se pudie- 
ra poner en uso. 

El Sr. IPtfante contestó que por un decreto de las 
Córtes estaba mandado que se ensenase por este método, 
siendo de presumir que al menos en esta generacion no 
era probable que se hiciese otro descubrimiento más 
útil; pero que en caso que así sucediera, las Córtes ve- 
nideras harian lo mismo que en otras ~0~89, esto es, de- 
rogar el decreto y sustituirle otro mejor. 

Vuelta la Diputacion al seno del Congrcao, dijo el 
Sr. Canga que S. M. la habia recibido con el agrado que 
le era propio; y el Sr. Presidente contestú que las Cór- 
tes quedaban enteradas. 

Se ley6, y mandó pasar á la comision, la adicion 
siguiente al art, 1 ,O, de los Sres. Oliver, Marau, Serrano 
y Moreno: 

«Despues de las palabras ((que SC adelante y sosten- 
ga con vigor la instruccion de los oflciales,)) añádase 
«que su regimiento esté bien instruido en la Constitu- 
cion, entusiasmado por ella y dispuesto á defenderla.)) 

Quedó aprobado sin discusion el siguiente 

CAPÍTULO XVII. 

Be las obligaciones de los primeros y segundos comandantes 
de 10s Batallones ligeros de infanterh y escuadrones de 

attillerta d de cualquier otro cuerpo organizado. 

((Artículo 1.’ En los batallones ligeros de infantería 
Y Cscuadrones de artillería reunirá el segundo coman- 
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dante & las facultades y funciones del teniente coronel 
mayor de un rcgimient.o las peculiares del detall pres- 
critas en cl capítulo de las obligaciones de los primeros 
ayudantes. 

Art. 2.’ El primer comandante de los batallones ó 
escuadrones que se expresan en el artículo anterior 
tendrá las mismas facultades y obligaciones que el co- 
ronel de un regimiento. 

Art. 3.’ Lo dispuesto cn los dos artículos que pre- 
ceden servirá de regla general para los cuerpos de to- 
das armas organizados bajo igual pió.)) 

Antes dc leerse para entrar en discusion el artícu- 
lo 1.’ del capítulo XVIII, dijo cl Sr. Ayllon que supucs- 
to que cn él se incluian los artículos que particularmcn- 
k estaban ya puestos en los títulos y capítulos que cor- 
respondian á los que tenian algun mando, deberia de- 
:irse en el epígrafe *de los oficiales, sargentos y cabos, 
5 de los que tengan algun mando en la milicia.)) 

El Sr. Infaale contestb que tal como la comision lo 
n’esentaba estaba expresa y literalmente en la antigua 
wdenanza, creyendo deberle conservar. ctEn este título 
aiiadió) SC habla solo como aconsejando á una clase del 
jército que ha de ser el tipo de las demas, y por lo 
nismo se ha omitido hacer expresa memoria de todas.)) 

Sin otra observacion . y sin variacion alguna, fué 
rprobado el 

CAPfTULO XVIII. 
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Obligaciones generales para oficiales. 
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((Artículo 1.. El oficial debe penetrarse en todas oca- 
iones de la importancia de su profesion y de las vir- 
udes que le son características. La influencia que ejer- 
e sobre el inferior, exige que sea su ejemplo y su mo- 
elo. Sus buenas acciones son más distinguidas, sus 
lltas son más feas, y como es responsable de su con- 
ucta á la opinion, las leyes del verdadero honor deben 
:rIe de un poder ilimitado. 
Art. 2.” Sera deber del oficial dedicarse á conocer 

el gónio, el carácter, la conducta de cada uno dc sus 
inferiores, para arreglar á sus observacioucs el modo do 
mandarlos. Los tratara con seriedad afable y circuns- 
pecta: dará a todos el usted, y los llamara siempre 
por sus propios nombres. No se permitirá con ellos 
chanza alguna que redunde en perjuicio de la discipli- 
na, y se le prohibe sobre todo cualquiera cxpresion que 
los humille y envilezca. 

Art. 3.’ Dara las menos órdenes verbales que lo sea 
posible. Sus disposiciones estarán concebidas en térmi- 
nos claros y precisos. Seran siempre detenidas, para no 
Jmbarazar inútilmente la atencion del inferior: termi- 
nantes, para no dar lugar á réplicas; y sobre todo, muy 
kndadas, para no verse luego en la precision de revo- 
:arlas. 

Art. 4.’ Será, muy celoso en fomentar el espíritu 
patriótico de sus subordinados, y no omitirá medio de 
;ultivar su razon y de inspirarles honrados sentimien- 
;os. KO exigirá de ellos más de lo que expresa en gene- 
*al la ley y las circunstancias de aquel acto: les harh 
;onocer la importancia de su profesion y los deberes 
lue prescribe, de modo que se penetren de los objetos á 
lue tiende, g saber: el apoyo de las leyes y la defensa 
le1 Estado. 

brt. 5.” No les impondrá castigo alguno que la or- 
ienanza no autorice expresamente: serti parco en repren- 
Iiones, para hacerlas útiles: hara sentir el mayor peso 
le su autoridad por la influencia que dan la ilustracion 
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y lag virtudes: no proferirá expresiones que puedan ha- órdcn que le dieren. Los jcfca no disimularán la más pe- 
cer creer al inferior que su profesion es incómoda, mo- queila falta en un objeto tan interesante al descanso de 
lesta ó poco honrosa, y se abstendrá sobre todo de las las tropas y acierto de las operaciones. 
i1Jjuriosns 6 despreciativas que puedan abatirlos y hu- Art. 15. Todo oficial que se considere agraviado cn 
millarlos. algun asunto militar, podrá quejarse, haciéudolo por 

Art. 6.’ NO les permitirs en materias de servicio conducto de sus jefes: y cuando no reciba la satisfac- 
murmuraciones públicas que tiendan á la indisciplina. cion á; que se considere acreedor, tendrA facultad para 
CcIará su buen porte y aseo cn todos los actos del ser- llegar hasta al Rey con la representacion de sus agravios. 
vicio y fuera de ellos. El oflcial que to!ere faltas de esta Xrt. 16. El oficial debera tener presente en todos 
clase y no tome cuantas providencias se hallen en su los momentos que la subortlinacion, la disciplina y la 
mano, darií pruebas de su poco celo por el buen des- obediencia son cl alma del servicio militar y el garante 
empeùo de las armas. de la buena fortuna en las batallas, y que en vano cjer- 

Art. ‘7.’ En cualquiera queja que le dén sus infe- cerá una autoridad sobre sus súbditos, si estos no esttín 
rieres, tendrá cuidado de hacer justicia pronta y tomar penetrados de la superioridad de sus virtudes y talen tos. 
las providencias que SC hallen en sus facultades, reme- Art. 17’. Todo oficial que se halle mandando tropa 
diando las Faltas por sí mismo, si esto es compatible con en ejercicios doctrinales, liatas 6 revistas, pedirií cl pcr- 
su empleo, 6 dando parte 6 su inmediato jQ,fe, infor- miso para comenzar, continuar 6 concluir, B cualquier 
mándole de cuanto en su honor y en su conciencia en- otro que se presente cn aquel acto, y ejerza por su em- 
cucntrc justo. pico 6 circunstancias sobre dicha tropa una autoridad 

Art. 8.’ Todo oficial obedecerá sin réplica ni dila- superior á la suya, 
cion B sus supcriorcs en todos los asuntos del servicio Art. 18. El oficial cuyo propio espíritu y honor no 
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militar que ni estén en oposícion CON el art. 55 de las 
obligaciones del soldado. Si tuviere que hacer dgUUaS 

reflexiones en el acto, las expondrá en tirminos muy 
comedidos, y de ningun modo pedirá explicaciones. si 
el jefe no tiene por conveniente el darlas de antemano. 

Art. 9.” Todo oficial será el solo responsable del 
exacto cumplimiento de sus inferiores que mande en 
un acto determinado del servicio. sunca se podrá ex- 
cusar con su insubordinacion 6 indisciplina, fuera de 
aquellos casos en que se lleve el asunto delante de los 
tribunales, pues semejantes faltas son hijas de su im- 
pericia ó poca vigilancia. Ninguna disculpade esta cla- 
se le seró admitida, y el oficial que las produzca dará 
pruebas de su corto espíritu é inutilidad para el mando. 

Art. 10. Todo oficial comandante de tropa en fac- 
cion tendrá especial cuidado de observar las órdenes 
particulares de aquel puesto, y las generales que ex- 
plica la ordenanza, tomando en todos los accidentes y 
ocurrencias que no estuvieren prevenidos, el partido 
m8s conveniente á su situacion, clase y objeto, con la 
circunstancia de elegir en los lances dudosos el más 
digno de su espíritu y honor. 

Art. ll. Se prohibe b todo oficial quejarse en públi- 
co á sus superiores clde que su tropa está cansada, que 
no puede sufrir la fatiga,)) con otras expresiones que 
influyan en el hnimo del inferior y le inspiren desalien- 
to. En caso de que tenga que hacer alguna represon- 
tacion, debe ser B solas, muy fundada, y siempre que 
sca posible, por escrito. 

Art. 12. Todo oficial general 6 particular que man- 
de ejército 6 cuerpo separado de tropas, podrá emplear 
en los casos extraordinarios los oficiales y tropa que 
tenga por m&s conveniente para el caso, sin cefiir sus 
elecciones á escalas y formalidades que se observan en 
los lances comunes y ordinarios. Se prohibe que perso- 
na alguna ni cuerpo pida explicaciones 6 manifiostc 
agravios en el acto. 

Art. 13. Todo oficial que sea nombrado para algun 
servicio urgente, le hará sin dilacion aunque él crea n( 
le toca, reservándose el producir su queja dospucs d( 
concluido, y solo en el caso de que la naturaleza de di- 
Ch0 SCrViCiO Ic dé tiempo, podrA exponerla antes dc 
empezarle. 

Art. 14. Todo oficial de cualquiera graduacion 
cuando fuere nombrado para algun servicio, se hallar: 
Puntudmente b la hora y en el Paraje designados eu 1: 

I estimulan 5 obrar bien, vale muy poco para cl ser- 
icio de las armas. La inexactitud en el cumplimiento 
IC su obliga :ion, cl excusarse con males imaginarios y 
upucstos de la fatiga que le corresponde, el contentar- 
e regularmente con hacer lo preciso de su obligacion, 
in que su propia voluntad adelante cosa alguna, y el 
lablar con poco aprecio de la profesion militar, son 
wuebas de una gran desidia é ineptitud para una car- 
tera tan gloriosa. 

Art. 19. El oficial no olvidara nunca quo el ar- 
e de la guerra exige conocimientos teóricos y prhc- 
icos, y que el valor no acomparisdo del tino y del 
laber rara vez conduce á la victoria. Ser& de su deber 
rumentar en todo lo posible la masa de los conocimicu- 
os que haya adquirido en las escuelas 6 con la prác- 
;ica misma de sus obligaciones, teniendo presente WC 
10 solo debe poseer los que requiere su actual Clase9 
lino tambien los que necesite para cuando ascienda á 
puestos superiores. 

Art. 20. El amor B las leyes del Estado debo ser el 
nóvil de la conducta de todo oficial de las tropas na- 
:ionalcs. Defensor de la Pátria contra sus enemigos iu- 
;criores y exteriores, no olvidar8 nunca que le debo to- 
ìo gCncro de sacrificios. 

Art. 21. Lo expuesto y arriesgado de su profdn 
le impone deberes más duros que al resto de EUS cou- 
:iudadanos. El derecho á su estimacion, que es lo que 
Xmstituye el verdadero honor, se compra con mayores 
jacrificios. Su comodidad, sus placeres y su vida deben 
estar Prontos á consagrarse á las necesidades de la Cau* 
sa pública, y la menor tibieza en estos lances será uu 
de las manchas que más puedan afearle. 

I 

Art. 22. El porte de un oficial debe ser marcial! 
airoso y despejado, tan ajeno de la afectacion como del 
encogimiento. Un aire de molicie y de delicadeza Cs fo0 
en quien hace profesion de despreciar la vida, y nada Puo- 
de ridiculizarle en mayor grado que los modales afcmiua- 
dos que tanto desfiguran á los que deben preciarse de 
ser hombres. 

- I 
Art. 23. No perderá ocasion do inspirar á sus infe- 

rieres amor CI la Constitucion y á. las leyes del Estado. 
En su mando, en sus conversaciones tratará de iustruir- 
los, animarlos, penetrarlos de la importancia de su Pro- 
fesion, Convencerlos de la necesidad de los sacrificios 
que ella exige, y hacérselos llevaderos por el estílnulo 
del honor y el entusiasmo. 
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Art. 24. Será siempre el primero en todas las pri- I 

vaciones, cI primero cn todas las fatigas, el primero en 
se curen en un edificio particular, los asistirá el ciru- 

todos los peligros, teniendo entendido que el mejor mo- ’ 
jano de su cuerpo en las enfermedades de su facultad, 

do de conducir hombres es marchar delante y darles el 
y dirigirá su curacion; y si el mal de algun enfermo 

ejemplo. 
exigiere consulta, asistirbn gratis á ella cualesquie- 

Art. 25. El tiempo de campaña es cl que reclama ! 
ra de los del cuerpo militar de cirugía que se hallen 
cn el pueblo, ya sea que lo pida el enfermo 6 el fa- 

particularmente estas virtudes, donde el oficial necesita cultativo. 
dar las muestras más brillantes de su obediencia, su- ! hrt. 4.” 
bordinacion, sufrimiento, valor y talentos militares. Una I 

Cuando de brden del coronel sean citados 

campana es su escuela práctica y la que decide de su 
, para el reconocimiento de reclutas que SC admitan cn 

aptitud 6 ineptitud para una profesion tan importante. 1 
cl cuerpo, los soldados que deban ser excluidos de él 

Art. 26. 
por accidentados 6 incapaces de continuar su servicio, 

El oficial se prestará gustoso á cuantos ser- i lo ejecutaran puntualmente, y daran la certificacion 
vicios se le manden en estasocasioncs, por arriesgados 
y peligrosos que ellos sean. KO pondrá reparos ni bara [ 

que de rcsult.as de su exámcn se les mande, arreglada 

reclamaciones que puedan atraerle la nota insoportable 
al juicio que formaren de la aptitud 6 imposibilidad que 

de cobarde. No abandonará puesto alguno sin acreditar i 
reconozcan; en inteligencia dc que si se verificare dolo 

por su firme resistencia que solo ccdc á la necesidad; y I 
eu la legalidad con que han dc dar semejantes instru- 

cuando SC le mande conservarle á todo coste, lo hará. 
mcntos, SC les impondrá la pena de privacion dc em- 

Art. 27. 
j pleo, 6 más rigorosa, scgun las circunstancias de la 

La Xacion tiene cstablccida la órden mili- 1 culpa; pero nunca tendriín facultad de dar estas certifl- 
tar de San Fernando para premiar el mkrito contraido ! cacioncs por arbitrio suyo, ni voluntario recurso de la 
por servicios y acciones en campana, segun sus clases 1 parte, sino solo cn virtud de órden del coronel 6 jefe 
y grado de importancia, detallados en el reglamento de 1 autorizado para mandarlo; .y si tuvieren duda en algun 
la referida órden. Esta recompensa del valor, y el paso 
abierto á los ascensos por la vía de clcccion, deben ha- 

1 reconocimiento, la cxpondrlín al jefe militar, pidkndolc 
; que para repetir aquel les acomparìe uno 6 dos ciruja- 

cer ver al oficial que las leyes, prontas ri castigar seve- 
ramentc cualquiera infraccion en el servicio militar, tam- 
bien saben acoger el mérito y premiar los servicios dis- 
tinguidos. 

Art. 28. Las obligaciones generales de un okial 
digno dc este nombre no pueden prefijarse todas. Amor 
á la Pdtria, respeto á !a ley, údio á los vicios, suberdi- 
nacion respetuosa al superior, constancia en el sufrir, 
desprecio de la muerte, entusiasmo por las cosas gran- 
des, ambicion de merecer, magnanimidad cn los peli- 
gros, valor 5 toda prueba en los combates, y disposi- 
cion á sellar con su sangre sus principios liberales y pa- 
trióticos, son las prendas que dc él exige la Kacion, y 
sus solos justos títulos á la estimacion y aprecio de sus 
conciudadanos. D 

Se aprobó por último sin oposicion el siguiente 

CXPiTULO XIX. 

Modo cou que han de ser admitidos, y obligaciones de los 
cirujanos. 

((Artículo 1.’ Siempre que vaque en un cuerpo el 
empleo de cirujano, el coronel 6 comandante del regi- 
miento pedirá al cirujano mayor una noticia de los in- 
divíduos que se hallen en el caso de optar á él, y la 
Junta de jefes é igual número de capitanes sacados á la 
suerte propondrá al Gobierno tres indivíduos de los com- 
prendidos en la lista del cirujano mayor. 

Art. 2.” Los cirujanos de los cuerpos visitarán á los 
indivíduos de sus respectivos batallones 6 escuadrones 
que haya en cl hospital con enfermedades Cuyo reco- 
nocimiento corresponda a su facultad, y aunque no 
tendrá arbitrio de recetar ni variar el metodo de cura- 
cion que sigan los profesores del hospital, podrá ins- 
truir 5r su coronel 6 comandante de lo que hubiere dig- 
no de reparo. Tambien se informara de cualquier ot.ro 
cnformo dc su cuerpo que hubiere en el hospital por lo 
tocante B medicina, observando su estado y método de 
curacion para dar noticias á su jefe, pero sin introdu- 
cirse B variar ni á disuadir al enfermo de la confIanza 
que conviene tenga en quien le dirige. 

Art. 3.” Siempre que por no haber comodidad en el 
hospital ú otro motivo se dispusiere que los enfermos 

nos, y asegurados del juicio que hayan formado, lo cer- 
tificarán: si alguno fuerc dc contrario sentir, lo exprc- 
sará en seguida y tlrmará por separado. 

hrt. 5.” En las certificaciones sobre imposibilidad 
de continuar en el servicio, expresarán, á mas de la cla- 
se de enfermedad, los remedios y método que SC hayan 
seguido para su curacion, si ha estado á cargo del pro. 
fesor que certifica; si es dc tal calidad que la conccp- 
túen incurable, 6 la consideren incompatible con el ser- 
vicio militar, y finalmente, si podrá curarse con cl ticm- 
po 6 usando de tales y tales remedios. 

Art. 6.” Igualmente darán certiflcacion del juicio 
que formaren en el reconocimiento que hicieren de hc- 
ridas que dfn motivo á proceso, especificando con clari- 
dad si es leve, de peligro 6 mortal, y la calidad del 
instrumento con que parezca haberse ejecutado, sin 
omitir circunstancia que conduzca á facilitar el posible 
conocimiento para el juicio de la causa. 

Art. 7.’ Los cirujanos de los cuerpos prestar;in á 
las mujeres 6 hijos de los indivíduos de los rcgimicntos 
de que dependen, todos los auxilios de su arte. 

Art. 8.” El cirujano mayor del ejército podrá dis- 
poner que asistan 6 los hospitales de campaña en los 
casos ejecutivos los cirujanos de aquellos cuerpos que 
tengan mcuos necesidad de facultativos; en inteligen- 
cia dc que para estas asistencias temporales S los hos- 
pitales, lo manifestara el cirujano mayor anticipada- 
mente al jefe del cuerpo, por escrito 6 de palabra, quien 
no pondra reparo en que los cirujanos vayan al destino 
para que los pidan; pero si hubiere causa justa para lo 
contrario, la noticiará el coronel 6 comandante al ciru- 
jano mayor, 8 fin de que ocupe otros que en IOS restan- 

tes cuerpos no hagan falta. 
Art. 9.” Siempre que ocurra en campaìia caso dc 

cirugía que merezca atoncion, se dará parte por el ci- 
rujano á quien corresponda, exponiendo todas SUS cir- 
cunstancias al cirujano mayor, B fin de que sobre ellas 
opine el método más conveniente para su CUra”iOn, te- 

niendo presente SU dictamen. 
Art. 10. Todos los cirujanos de regimiento Y llOs- 

pitales militares estarán sujetos en lo concerniente a la 
facultad y estudio al cirujano mayor del ejército, asi en 
tiemp de guerra como de paz, considerAndolo en todo 

28 
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lo que concierne B dichos puntos como jefe suyo, con 
obligacion de obedecerle, so pena de suspension dc sus 
empleos si no lo ejecutaren, estando sujetos cn todo lo 
demas al jefe del cuerpo.)) 

Mandósc pasar á la comision la adicion presentada 
por el Sr. Scoane, que dccia: 

((Pido que la propuesta que ha do hacer la Junta de 
que habla cl art. 1.’ del capít.ulo XIX de las ordenanzas, 

sea de los tres cirujanos que hayan sobresalido en la 
oposicion que deberá hacerse al efecto.)) 

Suspendida la discusion de este asunto, previno 01 
Sr. Presidente que en cl dia inmediato continuaria. 

Sc levantó la scsion. 
I 




